
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
Ci!JC.,'.:l DE HASE'..,.·.: '? 

Hasenkamp, 13 de abril de 2023 

ORDENANZA Nº 266/2023 

VISTO: 

La Ordenanza N°197 /2021; y 

CONSIDERANDO 

Que mediante esta normativa se autorizó la contratación de la Cooperativa de 

Trabajo "El Turquiño", para la realización de los trabajos de clasificación y disposición final de 

los residuos sólidos urbanos de la Municipalidad de Hasenka�p. 

Que desde la Cooperativa, plantean la necesidad de incorporar un integrante a esta 

misma, para poder realizar con más eficiencia las tareas por las cuales fue contratada. 

Que, para la incorporación de un nuevo ·integrante a la cooperativa, es necesario 

adecuar el monto de la contraprestación establecida en el contrato firmado entre la 

cooperativa y el municipio, por lb tanto se deberá instrumentar un nuevo contrato. 

POR ELLO, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

DE HASENKAMP SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ART. lQ: Por las causas indicadas en los considerandos, apruébese el contrato a ser firmado 

entre la Cooperativa de trabajo El Turquiño CUIT: 30-717007234-7 y la Municipalidad de 

Hasenkamp, que obra adjunto como ANEXO I de la presente ordenanza. 

ART. 22: Refréndese, regístrese, publíquese. 

Secretaria H.C.D. 
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